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RESOLUCIÓN No. TAT-4188-2025

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las 08:30 horas del 25 de febrero de 2025.

[bookmark: _Hlk188267704]Se conoce Recurso de Apelación Directo y Nulidad Absoluta Concomitante, interpuesto por la empresa ACDASA, cédula de persona jurídica No. 000, representada por el señor DASS, portador de la cédula de identidad No. 000, en su condición de Presidente con facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma de dicha empresa, en contra del Artículo 3.3 de la Sesión Ordinaria 40-2024 del 24 de octubre de 2024, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. El presente asunto se tramita en este Tribunal, bajo el Expediente Administrativo No. TAT-056-24.

RESULTANDO

PRIMERO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Artículo 3.3 de la Sesión Ordinaria 40-2024 del 24 de octubre de 2024, conoció el Oficio, denominado «Análisis de Longitudes y Condiciones operativas de Ofertas Ruta 000» emitido por la Secretaría de Planificación Sectorial del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, en observancia de lo dispuesto en el Artículo 3.1 de la Sesión Ordinaria 38-2024, referente a la Ruta No. 000, denominada «000»; se analiza además, en conjunto con el Oficio No. CTP-DE-AJ-OF-1278-2024 del 18 de octubre de 2024, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos de dicho Consejo; en lo que interesa, en la parte dispositiva de dicho Acuerdo, se consigna lo siguiente:

“POR TANTO, SE ACUERDA por votación unánime de los presentes:
 
1. Autorizar de manera integrada a la empresa TIDG, la operación de la Ruta N° 000, descrita como 000, como parte de las condiciones Ruta N° 000, en virtud de que ambas rutas distan entre si una distancia de 186 km, sobre un corredor que comparten en un 88%. 
2. [bookmark: _Hlk197341691]Remitir el presente informe a la Intendencia de Transportes de la Aresep, con el fin de que se realice una corrida preliminar para atender cualquier solicitud de la empresa TIDG en la revisión de la tarifa a cobrar en el servicio integrado a las Rutas 000 denominado 000. 
3. Desactivar el código de Ruta N 000, en virtud de lo indicado en la recomendación anterior, integrando la descripción del mismo como parte del esquema de frecuencias de horarios de las Rutas 000, en función del interés público. 
4. Se autorice para la Ruta N° 000 de la cual es concesionaria empresa TIDG la siguiente descripción de recorridos: 000. 
5. La empresa TIDG, operará la Ruta N° 000, descrita como 000, tal y como esté establecido tanto en el acuerdo de Junta Directiva, como en la invitación realizada, y la oferta presentada, con dos unidades con las características y condiciones ofrecidas en su oferta. 
6. Solicitar a la Dirección Ejecutiva o a quien corresponda, que le comunique a la empresa 000., que deberá entrar a operar el servicio a la mayor brevedad posible, previa coordinación con la Dirección Ejecutiva y el Área Técnica. Notifíquese: TGRCRSA.,  a los correos 000@hotmail.com y 000@hotmail.com  ADJUNTAR COPIA DE LOS OFICIOS SPS2024-853 y DTP-DE-AJ-O -1278-2024  / ACDASA., al correo 000@gmail.com  ADJUNTAR COPIA DE LOS OFICIOS SPS-2024-853 y DTP-DE-AJ-O-1278-2024  mailto:000@gmail.com/ TIDGSA, al correo 000@000.com  / MSA., al correo 000@hotmail.com  ADJUNTAR COPIA DE LOS OFICIOS SPS-2024-853 y DTP-DE-AJ-O 1278-2024  / Dirección Ejecutiva a los correos fcarvajal@ctp.go.cr, vcastro@ctp.go.cr y d.ejecutiva@ctp.go.cr  ADJUNTAR COPIA DE LOS OFICIOS SPS-2024-853 y DTP-DE-AJ-O 1278-2024  / Departamento de Asuntos Jurídicos al correo scerdas@ctp.go.cr  ADJUNTAR COPIA DE LOS OFICIOS SPS-2024-853 y DTP-DE-AJ-O -1278-2024  / Dirección Técnica a los correos aorozco@ctp.go.cr y ysanchez@ctp.go.cr  ADJUNTAR COPIA DE LOS OFICIOS SPS2024-853 y DTP-DE-AJ-O -1278-2024  / Departamento de Administración de Concesiones y Permisos a los correos prosales@ctp.go.cr y daguilarr@ctp.go.cr  ADJUNTAR COPIA DE LOS OFICIOS SPS-2024-853 y DTP-DE-AJ-OF-1278-2024  / Intendencia de Transporte ARESEP  ADJUNTAR COPIA DE LOS OFICIOS SPS-2024-853 y DTP-DE-AJ-O -1278-2024  / Departamento de Inspección y Control al correo fquesada@ctp.go.cr.”  

Dicho Acuerdo fue debidamente notificado a la empresa ACDASA, medio consignado por dicha empresa para recibir notificaciones, a saber 000@gmail.com, el 25 de octubre de 2024. (Ver folios 43 al 50 del expediente administrativo)

SEGUNDO.- Mediante escrito recibido ante la Secretaría de Instrucción del Tribunal Administrativo de Transporte, el 20 de diciembre de 2024, el señor DASS, en su condición de Presidente con facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma de la empresa ACDASA, interpone formal Recurso de Apelación Directo e Incidente de Nulidad Absoluta Concomitante, en contra del Artículo 3.3 de la Sesión Ordinaria No. 40-2024 del 24 de octubre de 2024, citado en el resultando anterior y en resumen, alega lo siguiente:

· Que su representada, atendiendo el requerimiento del Departamento de Inspección y Control del Consejo de Transporte Público realizado mediante el Oficio No. CTP-DT-DIC-OF-0486-2023, presentó propuesta de operación de la Ruta No. 000, descrita como «000», la cual le fue otorgada mediante el Artículo 3.6 de la Sesión Ordinaria 16-2024 del 09 de mayo de 2024, y por tal razón ostenta legitimación para interponer el presente Recurso de Apelación.
· Que el Tribunal Administrativo de Transporte como superior jerarca impropio de los acuerdos que toma la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante la Resolución No. TAT-4156-2024 de las 11:20 horas del 01 de agosto de 2024, declara con lugar la Apelación interpuesta y anula el Artículo 3.6 de la Sesión Ordinaria 16-2024 que había otorgado el permiso de operación a su representada sobre la Ruta No. 000, retrotrayendo los efectos al momento del conocimiento y recomendación de las propuestas presentadas a la Junta Directiva.
· Que mediante el Acuerdo que recurre su representada, se excluye su propuesta de operación de la Ruta No. 000, indicándose únicamente que el Tribunal Administrativo de Transporte la anuló y excluyó del proceso.

Sustenta su acción recursiva, en los siguientes argumentos:

- Que mediante el Acuerdo recurrido se excluye de manera grosera y sin que conste ningún análisis de su propuesta de operación sobre la Ruta No. 000 y que en atención a la resolución del TAT, debió ordenarse de previo al Área Técnica, un estudio técnico que revisara su propuesta en relación con los alcances de dicha resolución, pues dicha exclusión los deja en indefensión, violando el derecho de defensa y debido proceso.
-Que la propuesta de operación de servicio de su representada, es consecuente con los alcances del oficio con el que les dieron la audiencia para operar la Ruta No. 000 y que, por tal razón, en su propuesta indicaron que el servicio se haría con un autobús titular, el autobús placas LB-001990, año 2015 y una unidad de reserva técnica de la flota autorizada para la Ruta No. 000, mediante la integración de buses.
-Que su propuesta sí incluyó las dos unidades, lo que hubo fue una mala interpretación del Informe Técnico que revisó las propuestas.
-Que la propuesta presentada por TIDG S.A., propone una integración de las Rutas; No. 000 y No. 000, lo cual no está en la invitación cursada y presume su representada que ese planteamiento se hizo para obviar los alcances y limitaciones contenidas en el artículo 11 de la Ley No. 3503 para que, según indica, se le autorice irregularmente la operación en la Ruta No. 000.
-Que en el acuerdo recurrido existe un trato desigual para con su representada, violatorio del artículo 33 constitucional, porque por un lado excluye su propuesta a pesar de haber indicado que se ofrecen dos autobuses y por otro lado la Junta Directiva acepta la integración sin estar completada en la invitación para brindar un permiso de operación sobre la Ruta No. 000, por lo que debió ser rechazada, pero le otorga el permiso en forma integrada (Ruta No. 000 a la Ruta No. 000).
-Que la propuesta irregular de integración de rutas no fue analizada por ninguno de los oficios señalados en el acuerdo recurrido, lo que la hace nula.

En cuanto a su Petitoria, solicita se acoja el Recurso de Apelación y la nulidad absoluta interpuesta en contra del artículo 3.3. de la Sesión Ordinaria 40-2024 del 24 de octubre de 2024, y, se retrotraigan los procedimientos al momento del conocimiento por parte de la Junta Directiva, de las propuestas presentadas y debidamente analizadas por las dependencias asesoras.

(Ver folios del 01 al 05 del expediente administrativo) 

TERCERO.- El Tribunal Administrativo de Transporte emitió la Prevención No. 1 de las 13:00 horas del 06 de enero de 2025, mediante la cual, solicitó a la Secretaría de Actas, del Consejo de Transporte Público, copia certificada del Acuerdo 3.6 de la Sesión Ordinaria 16-2024 del 10 de mayo de 2024, con la respectiva fecha de notificación a la empresa ACDASA. (Ver folio 10 del expediente administrativo)

CUARTO.- El 09 de enero de 2025, la Secretaría de Actas del Consejo de Transporte Público, mediante el oficio No. CTP-SA-OF-0001-2025 del 08 de enero de 2025, brindó la información y documentación solicitada por este Tribunal en la Prevención No. 1 del 06 de enero de 2025, adjuntando la certificación No. SDA/CTP-25-01-00006, a la cual anexó el Acuerdo 3.6 de la Sesión Ordinaria 40-2024, y sus antecedentes. (Ver folios del 13 al 37 del expediente administrativo)

QUINTO.- El Tribunal Administrativo de Transporte emitió la Prevención No. 2 de las 13:00 horas del 10 de enero de 2025, mediante la cual, solicitó a la Secretaría de Actas, del Consejo de Transporte Público, copia certificada del Acuerdo 3.3 de la Sesión Ordinaria 40-2024 del 24 de octubre de 2024, con la respectiva fecha de notificación a la empresa ACDASA. (Ver folio 38 del expediente administrativo)

SEXTO.- El 16 de enero de 2025, la Secretaría de Actas del Consejo de Transporte Público, mediante el oficio No. CTP-SA-OF-0003-2025 del 15 de enero de 2025, remitió la información y documentación solicitada por este Tribunal en la Prevención No. 2 del 10 de enero de 2025, adjuntando la certificación No. SDA/CTP-25-01-00016, a la cual anexó el Acuerdo 3.3 de la Sesión Ordinaria 40-2024, y sus antecedentes, dentro de los cuales destaca, copia certificada del correo electrónico mediante el cual se notifica el acto emitido a la accionante. (Ver folios del 41 al 62 del expediente administrativo)

SÉTIMO.- Que en el procedimiento seguido se han observado los términos y prescripciones legales pertinentes.

REDACTA LA JUEZA LÓPEZ RIVERA,


CONSIDERANDO

1.- SOBRE LA COMPETENCIA. 

El Tribunal Administrativo de Transporte es el órgano competente para conocer y resolver el presente Recurso de Apelación, de conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi No. 7969 del 22 de diciembre de 1999.

2. SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO DE APELACIÓN.
2.1.- En cuanto al plazo: El acto administrativo que se impugna, a saber, el Artículo 3.3 de la Sesión Ordinaria 40-2024 del 24 de octubre de 2024, fue notificado a la recurrente al medio establecido para dicho fin, el 25 de octubre de 2024, y el escrito a través del cual interpone el recurrente el Recurso de Apelación Directo, fue presentado el 20 de diciembre de 2024; es decir, la interposición del recurso no fue realizada dentro del plazo legalmente conferido para tal efecto, a saber, dentro de los cinco días hábiles contados a partir del acto de notificación, de conformidad con  lo establecido en el artículo 11 de la Ley No. 7969, «Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la modalidad de Taxi» del 22 de diciembre de 1999.
Es necesario destacar, que el artículo 22 de la Ley No. 7969, define en concreto la competencia del Tribunal Administrativo de Transporte, y en tal sentido, dispone dicha norma jurídica que el Tribunal será competente para; a) Conocer y resolver, en sede administrativa, los recursos de apelación que se interpongan contra cualquier acto o resolución del Consejo, b) establecer, en vía administrativa, las indemnizaciones que puedan originarse en relación con los daños producidos por violaciones de la legislación del transporte público y señala además, que las resoluciones del Tribunal no tendrán más recursos y darán por agotada la vía administrativa.
Por consiguiente, al amparo del principio de legalidad, la norma mencionada y el análisis de admisibilidad de la acción recursiva, se tiene acreditado que dicha acción recursiva, fue presentada de manera extemporánea, lo que impide su conocimiento y resolución.




POR TANTO

I.- Se rechaza por EXTEMPORÁNEO el RECURSO DE APELACIÓN DIRECTO E INCIDENTE DE NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE, interpuesto por la empresa ACDASA, cédula de persona jurídica No. 000, representada por el señor DASS, portador de la cédula de identidad No. 000, en su condición de Presidente con facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma de dicha empresa, en contra del Artículo 3.3 de la Sesión Ordinaria 40-2024 del 24 de octubre de 2024, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. 

II.- Según las disposiciones del artículo 16 de la Ley No. 7969, rector en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento estricto y obligatorio.

III.- De conformidad con el artículo 22, inciso c) de la Ley No. 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa.

NOTIFÍQUESE

	Lic. Ronald Muñoz Corea
Presidente


Licda. Maricela Villegas Herrera	                         Licda. María Susana López Rivera 
                 Jueza			                                            Jueza
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